
 

 

 

                 Asunción, 11 de junio de 2021 
Señores 
Comisión Nacional de Valores  
Presente 
 
Atte. Sr Joshua Abreu 
Presidente 
 
CC.: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. 
Sr. Eduardo José Borgognon 
Presidente 
 

REFERENCIA: HECHO RELEVANTE COLONIZADORA SAN AGUSTIN S.A.E.C.A. 

 
El jueves 10 de junio del presente año, se ha celebrado la Asamblea de Tenedores de Bonos 
correspondiente a 5 series (Serie 1, 2, 3, 5 y 6) correspondientes al Programa de Emisión Global PEG 
USD1. Serie 1 PYCSA01F7414, Serie 2 PYCSA02F7421, Serie 3 PYCSA03F7438, Serie 5 PYCSA05F7741, 
Serie 6 PYCSA06F7757. 
 
Se expuso la situación actual y de acuerdo con el orden del día, en su segundo punto era de:  
Consideraciones y decisiones varias a tomar con los bonistas. Se puso en conocimiento de bonistas y 
representantes que debido a que el Emisor ha llamado a una convocatoria de Acreedores en la ciudad 
de San Juan Nepomuceno, se solicitó a distintos estudios jurídicos presupuestos para llevar a cabo 
dicho proceso judicial. Se compartió con los bonistas y representantes 3 presupuestos de trabajo de 
estudios jurídicos para que se analicen y estudien. 
 
Además, se explicó el proceso con la BVPASA de conseguir el certificado de revelación de comitentes 
para que cada Bonista pueda tener representación en la convocatoria y validar su acreencia. Se 
aclararon las dudas jurídicas de bonistas y representantes con el apoyo legal del Dr. Fiorio, asesor 
jurídico externo de Investor Casa de Bolsa S.A.  Representante de los Obligacionistas. 
 
Se decidió   pasar a un cuarto intermedio en esta Asamblea  y  se aprobó la prosecución de la misma  
para el día 22 de junio de 2021 a las 10:00 hs en primera convocatoria y a las 11:00 hs en segunda 
convocatoria. 
 
Aprovechamos la ocasión para saludarlo muy atentamente, 
 
 
                                                         
 

INVESTOR CASA DE BOLSA S.A. 
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